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2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA FIJENOR S.A..t.+.+.c.-.-. 

  

Wr ¿a la ciudad de Guayaygull, Ccajitai de la Provincia del Guayas, 

República del £cuador, «1 

ANN > 1, ABOGADO. EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, Notario Síptimo del Cantóa Guayaquil, comparecen:el 

  

Señor Ile ARCIA ESCOBAR, soltero, estudiante, por 3us propios 

derecnos; VENUS PATIO VELEZ, soltera, secretaria,por sus 

propios derecnos; MARIA VARGAS ALAVA, soltera, secretaria, 

UN Por 3ds proyios derechos; A da PORTILLA, soltero, 

estudiante, por sus propios derecinos; ENBIOUE ELAO PORTILLA, 

casado, edpleado, por sus propios derechos. Los Comparecientes 

a mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para oblizjarse y contratar, a quienes de conocer doy 

fs. Bien instruidos en el opjeto y resultados de esta escritura 

2 áaá la que procedea coJo queda indicado con amyolia y entera 

lidertad para su otorjamiento me presentaron la Minuta queson 

= 
del tenor siguiente: MINUTA: "SEITOR NOTARIO":SÍírvase autorizar 

en el reyistro de escrituras púnlicas a su caryo, una por la 

Cual conste la constitución de una Sociedad Anónima que se 

otorja al tenor ab las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS 

QUE INTERVIENEN:Concurren a la celebración de este contrato,y 

manifiestan su expresa voluntad de constituir la Sociedad 

Anónima que se denominará FIJENOR S.A. JUAN GARCIA ESCOBAR; 

- VENUS PATIGO VEL5¿A; HARTA VARGAS ALAVA; MIGUEL SANTANA 

PORTILLA; ENRIQUE £LAO PORTILLA,touDs ¿Or sus proyios derechos, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

A a o. — A A A A A e.
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ecuatoriana. S¿EGCUNDA:LA Coudpjañúla que se constituye aediante 
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esta contrato 3ye Yeyirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañias, las ¿oruas Jel Jerecnño Positivo cuatoriano que lu 

fueread aylicaoles y por los istetutos Sociales yue se lisertan 

a Continuación: ¿ISTATULSO Di LA COWPAYIA ANONIMA DENOMINADA 

FIJENOR S.A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en 

esta ciudad, la Coddvyañía que se denominará FSE, 

> la  disgda que se roajzirá ¿or las Leyes del Ecuador, los presentes 

ú 

La
 

z  ¿statutos y los  relasentos que s¿5e expidieren.- ARTICULO 

SEGUIDO. - La Compañía tTteadra por objeto dedicarse a la 

. - 

  

de toda clase de Juguetes y Jueyos infatiles, así tanmbiér 

la Comsjañía se dedicará a la faoricacion y venta de toda clase 

de venícalos automotores y sus accesorios; también se dedicara 

a la construcción de tuda clase de viviendas familiares y 

unifamiliares cortrucción de toda clase de edificios, centro“ 

comerciales, residenciales, condominios, así también la Compañia 

se dedicará a la construcción de carreteras y puentes, pista 

Yara la navegación aerea y aeropjuertos, podrá importar, 

Comprar naquinarias livianas, y¿yesada para la construcción. Así 

mismo la Compañía se dedicará a la iuportación exportación, 

codercialización, fabricación y distribución de toda clase 

de productos vlásticos para uso domésticos, industrial 

y comercial así mismo la Comupjtañla se dedicará a la venta, 

distribución y comercialización de toúa clase 

combustibles, yjasolinea, dJiosel, nérexz, yas; al revelado y 

fotocoyias de toda clase de Jocumentos, a la compraventa
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Fotocopiadoras, tintas y accesorios 

para «máquinas fotocopiadoras; pudiendo también extender su 

actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; asi 

tamién la Compañía se dedicará a brindar asesoramiento 

técnico-adainistrativo á toda clase de eNnpresas; a la 

importación, Compra, distribución y comercialización de toda: 

clase de egquipos, repuestos y accesorios aplicables en todo 

tizjo de automotores.También se dedicará a la fabricación, 

producción, transformación, codpra, venta, iuportación, 

exportacion, representación, consignación y distribución 

de ropas, prendas de vestir y de la indumentaria nuevas y 

usadas, fibras, tejidos, nilados y Calzados y la materia priula 

que las componen.- Importación, compraventa de exuipos de 

imprenta y sus respuestos, así como de su materia prima conexa 

(fulpa, tinta, etcétera) Compraventa corretaje, administración, 

permuta, ajenciamiento, explotación y anticresis de bienes 

inmuebles. Compraventa, importación y exportación de productos 

ayrícolas e industriales an las ramas alimenticias, 

Meotalmecanica y  textil.- Taportar y exportar maquinarias 

industriales y  ayrícolas y de toda clase de productos 

ajropecuarios. Así mismo, im>ortar y exportar artículos de 

ferretería, artesanía, alectrodomésticos y  nateriales de 

construcción. También se dedicará a la compra, venta, 

distribución, -importación,exportación y/o reyresentación de 

aeronaves, helicópteros y 3us Motores, equipos y accesorios 

instrusentos y partes. También se dedicará a la importación 

compra, venta, distribución y comercialización de aparatos 

Entro in ill > O E la Roos aim de + Rinitis dores
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eláctricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería, 

artículos de deporte y atletisio, artículos de juzueterla y a 

liorería, equipos Je suzyuridad y  prutección industrial, 

iastrudental médico, iastradental para la>coratorios, 

instrumentos de música, Madera, joyas y artículos conexos en 

la rama de joyería, bebidas alconólicas y aguas yaseosas, 

productos de cuero, elaporación de telas, compraventa por mayor 

.o A ss. o , . ss. A 

Y Menor y/o yeralta y/o distribución, y/o consignación de 

productos químicos, materia activa o compuestos, para la rama 

veterinaria, y/o inudanas, profiláctica o curativas en todas 

. . a : - y A mit. - : a rÍí . - sus Tanmlas Y aplicaciones. Tadbien se dedicará a la 

comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices 

- A - 2 .. e . y e. CTO 

Y/ lacas, productos de nierro y acero, papelería y útiles de 

oficina. Artículos de pazar y perfumería, productos de 

confitería, productos d* vidrio y cristal, aparatos de 

. e . e no.” 

relojeria, sus partes y accesorios. La Compañia tanbien se 

dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos Jurídico, 

Económico, Inmobiliaria 7 Pinanciero, investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Iaterna. También se dedicará 

.. . o : . 
a la selección y prestacióxr de yersonal, venta y servicios 

de computación Y procesamiento de datos, instalación, 

explotación y adainistració: de supermercados. También se 

dedicará al arrendamiento de inmuebles. También podrá dedicarse 

a la explotación ajzrícola en todas sus fases, al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de yanado mayor y Menor. 

* 

Así mis.ao podrá idjortar jalado y productos para la ajricultura 

y 3anadería, cualquier clase de maquinaria y equipos necesarios 

1 para la ajricultura y vVadaderla. “Yaudén tendrá jor objeto
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dedicarse a la producción úe larvas de camarones y otras 

especies pioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 

También se dedicará a la actividad yesqguera en todas sus fases 

tales co.mo : Cáptura extracción, procesamiento Y 

comercialización de especies bioacuáticas, en los mercados 

internos y externos. También podrá adyguirir en propiedad, 

arrendamiento, o en asociación, ¿parcos pesgueros, ¡instalar 

34 p¿lanta industrial para elJdque, envasamiento o cualyuier 

otra fora para la comercialización de los productos del umar. 

También tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil 

como Comisionista, intermediaria, Mdandataria, mandante ayente 

Y representantes de personas naturales y/o juridicas; Cuenta 

correntista mercantil. También se dedicará a la Compraventa, 

permuta por Cuenta propia de acciones de compañías anónimas 

y de particiyaciones de Compañías Limitadas. Fomentará y 

desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, mediante 

la instalación y administración de ayencias de viajes, hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, paryues mecánicos de recreación casinos 

y salas de juegos de azar / recreativos, realizar a través 

de terceros al transporte vía terrestre, aerea, fluvial y 

Jdarítima de toda clase de mercadería en yeneral de pasajeros, 

caryas.La Compañía no se dedicará a la Intermediación 

Financiera.- La Compañía tendrá por objeto la comercialización, 

industrialización, exportación + importación de tuda clase 

de productos alimdenticios.Para Cuapslir con su objeto social 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes 

Fcuatorianas y due tenian relación con el mismo.- ARTICULO
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RÁ plazo por *21]1 cual se constituye la sociedad es 

de os que 3e contaran a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el REGISTRO MERCANTIL.- 

a 31 domicilio principal de la compañía es 

la ciudad CM BES y Lodrá establecer sucursales o ayencias 

en cualquier luar de la sepública o del Exterior.- CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- 

Bl capital social de la compañía es Ac eBO o MEBRONME=DE SUCRES 

dáividido en dos mil acciorses ordinarias y nominativas de un 

mil  sucres cada una, Capital gue podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta Jeneral de Accionistas. ARTICULO SEXTO.- 

Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos .ail 

y serán firmadas yor el Presidente y Gerente General de la 

Codpañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, o deteriorare o destruyeré, la 

compañía podrá anular el titalo previa publicación efectuada 

por la compañía por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de .mayor circulación en el domicilio principal de 

la nisida.- Una vez transcurrido treinta días a partir de 

la fecha de la última publicación se procederá a la anulación 

del título, desdiéndos2 conferir uno nuevo al accionista, la 

anulación extiajuirá todos los derechos inherentes al título o
 

o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO. Cada acción es 

indivisible y dá derecho a voto en proporción a su valor payado, 

en las Juntas Generales, en consecuencia Cada acción. 

liberada dá derecho a ulxl voto en las Juntas Gederales.- 

ARTICULO NOVENO.- Las acciodes 32 amotarán en el libro de 

acciones Y accionistas ZO “oy ato. LA L a % - a 3 CTeslstraráa camunien los pa
s
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pasos de dominio ou  yignoración de las misias.ARTICULO 

- La Compañía no exitará los títulos definitivos de 
a 

ASCácciones mientras estás nov estén totalnente payadas.- Entre 

tanto solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nodinativos.ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de Capital se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá seyún 

los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con los dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Conmpañías.- 

CAPITULO TERCERO, - DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General que constituye su Óryano 

supremo, la administración de la compañía se ejecutará a través 

del Presidente,del Geredte General Y del Vicepresidente 

acuerdo a los términos gue se indican en los presentes 

estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La' Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO. - La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía previa convocatoria efectuada por el Presidente o 

el Gerente General a los accionistas, por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la sociedad,--con ocho. días de anticipación por lo menos 

al fijado para la reunión, las convocatorias, deberán expresar 

el luyar, día, hora y objuto de la reunión.- ARTICULO DECIMO
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SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidedte o del 

Gerente General por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que Tteyresente yor lo densos el veinticinco por 

ciento del capital social.- Las convocatorias deberán ser hechas 

en la misda fora que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO, - 

Para Constituir quórua en una Junta General, se requiere si 

se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número 

de accionistas que resreseate por lo alenos la mitad del capital 

pajado.- De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo com ul artículo doscientos sutedta y nueve de la Loy 

de Compañías, la uisia que contendrá la advertencia de que 

nabrá guóraa con el núnero de accionistas que concurrieren.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir las 

Juntas Generales or  awedio de repjyresentantes acreditados 

aediante carta-poder.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias lueyo de verificarse el quórua se dará 

lectura y discusión de los informes del adninistrador y 

comisario,lueyo se conocerá y aprobará el Balance General y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el 

2parto de utilidades líguidas, constitución de reservas, 
“o 

proposiciones de los accionistas y por último se efectuarán 

las elecciones si 25 que corresponde hacerlas en 232 

periodo,sezúón los estatutos.- ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá 

las Juntas Generales el residente y actuará de Secretario 

el Gerente veneral, padie:dio m]dodorarse si fuere necesario Un 

director O secretario ad-noc.ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Es 

las Juntas venerales Orainmarias y extraordinarias se tratarán 

"
B
n
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E) 
W“Eonvocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos 

y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría 

de votos en relación al cajital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en yu la ley o estos estatutos exiyieren 

una .dayor proporción.- Las resoluciones de la Junta General 

son oblizjatorias para todos los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO. - Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria se consede un receso para que el Gerente General, 

como secretario redacte un acta, resúnen de las resoluciones 

. o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resunen 

pueda ser aprobada por la Junta General, tales acuerdos 0 

resoluciones entrarán de insuediato en viyencia.- Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces 

en la reunión y se elaborarán en conformidad con el repectivo 

rn relamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa si se hallare presente 

la totalidad del capital social pajado, de acuerdo a lo que 

dispone el artículo doscientoz ochenta de la Ley de Conmpañías.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, 

" la fusión, la disolución anticiyada de la Compañía, la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación la 

convalidación y en yeneral Cualquier unmodificación de los 

estatutos, habrá da concurrir a «lla la mitaá del capital 

pajado, en segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera arte del capital pajado.- Si luezyo de la seyunda y Y Y Y



convocatoria no Nnubiere el yqyuórda requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que £2no podrá demorar 

«dás de 3¿esenta días contados a partir de la fecha fijada para 

la jrimera reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La Junta 

seneral asi convocada se Constituirá con el núndero de 

accionistas yJresentes para resolver uno o más de los puntos 

antes nencionados, debiendo expresarse estos particulares, 

en la convocatoria gue 3e sdaja.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

son atripuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria. 

a) £leyir “Ari 2 AOL aerea] Vicepresidente 

de la compañía quienes SS él ejercicio de 

sus funciones pudiendo ser reelezidos indefinidauente.- pb) 

E U
s
 alejir uno o wás comisarios, quienes durarán dos años en 5 

funciones.- Cc) Aprovar los «stados financieros, los yue deberán 

ser representados con el informe del comisario, en la forma 

establecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley 

de codpañías vijente.- d) Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales.- e) Acordar el aumento o disminución 

del capital social de la compañía .- £) Autorizar la 

transferencia, enajenación y y¿ravamen de cualyguier título de 

los bienes inmueoles de propiedad de la conpañia.- 3) Acordar 

la disolución o liyuidación de la compañía antes del plazo 

3eñalado o del yrorrozado; «el sa caso de conformidad con la 

Ley.- 1) Zleyir al ligquidador de la vsociedad.- ii) Conocer los 

terán «a su coarsideración de conforuaidad (L
 asuntos que se 30m 

con los presentes estatatos.- 3) Resolver acerca de los asuatos 

z 
gue le corresponde yor la Ley, por los presentes estatuto 

o rejyladentos de la Ccompeñla.- ARTICUL PTÍMO. - 

Y
:



    LIRraN 

* 

A
 

   

  

   

   

   

  

o 
Lt Y 

S ribuciones General 

  

y President 

a y Judicial 

7 estrajudicial de la compañía, b) Adninistrar con poder amplio, 

Jeneral Y suficiente los establecimientos, enpresas, 

instalaciones y nezocios,de la compañía ejecutando a nonbre 

de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 

vue las secaladas en estos estatutos.- Cc) Dictar el presupuesto 

de inzíresos y y3astos.- d) .ianejar los fondos de la sociedad 

»daáajo su responsabilidad, abrir, manejar Cuentas corrientes 

y efectuar toda clase de oOp/Yeraciones pancarias, civiles y 

pajares, letras de cambio, y en «dwercantiles.- e) Suscribir 5 

yeneral todo documento civil o comercial que obligue a la 

compañía.- Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir  nandatarios yenerales y 

esSpeciales, previa la autorización de la Junta General, en 

el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

rejlanentos.- y) Cumplir y macer cundplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas.- n) Superviyilar la 

contabilidad, archivo y correspoddencia de la sociedad y velar 

yor úuda buena marcha de sus dependencias.- i) Presentar un 

informe anual a la Junta General ordinaria conjuntamente con 

los ustados financioros y el proyecto de reparto de utilidades.- 

3) Las demás atribuciones jae le confieren los estatutos.- 

Y, K) suscrioir conjuntamente los títulos de acciones de la 

conpañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para 

actuar del Gerente General y ?residente, sera Yeemplazado por 

el Vicepresidente, quién tendrá las misas facultades gue el 

reenplazado.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. _ “1 Vicepresidente



de la Compañía tendrá los sijuientes deberes y atribuciones.- 

a) Convocar la Junta General de Accionistas.- pb) Cuayolir y 

nacer cunolir las resoluciones de la Junta General.- y, C) 

Las denáís atribuciones y deoceres que determinen el Gerente 

General y Presidente de la Codpañíla o la Junta General de la 

disma.- ¿1 Vicepresideate nu ejercerá la representación leyjal, 

judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en 

los casos en que reedplace al Gerente General oO Presidente 

de conformidad con lo establecido en el artículo 

anñterior.ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 5041 atribuciones y deeres 

ásl o los Comisarios, lo disjuesto en el artículo trescientos: 

veintiuno de la Ley de codpañías.- CAPITULO CUARTO.- ARTICULO - 

(u
 TRIGESIMO.- La compañía se Jisolverá por las causas deterainadas 

end la Ley de Compañías, en tal caso entrará en liquidación 

la que estará a carjo del Gereate General y Presidente.- TERCERA 

D EL CAPITAL SOCIAL.- El capital el señor 

JUAN GARCIA ESCOBAR, mé suscrito mil novecientos noventa y 

¿els ucciones ordinarias y nonsidativas de un uil sucres cada 

dana y “fa pajado el veinticinco por ciento de: valor de cada 

una de ellas.-MARIA VARGAS ALAVA, ha suscrito una acción 

ordinaria y nominativa de ua il sucres y Sa yayado el 

veinticinco por ciento del valor de ésta.- VENUS PATIÑO VELEZ 

ná suscrito una acción ordinaria y nodinativas de un mil sucres 

Y na payado el vejiaticinco por ciento del valor de ésta.-ENRIQUE 

ELAO PORTILLA, na suscrito una acción ordinaria y nominativa 

de mil sucres y na payado el veiuticiaco por ciento del valor 

de ésta: MIGUEL SANTANA PORTILLA, ha suscrito una acción 

ordinaria y nouinativa de un uil sucres y 5Ma  pajado el



PAN COLA RR A a O AS AO 
Ms : 

      
   

  

       

RAS ADAN TOS AUDÓN EODAR SO Y ADLAONISON 

  

   
   
   

  

    
    
       

  

    

    

   

  

   

SORAMAÑEGS APTEMISORÍ a 
LARA SORA 

RASANCOLAD 
RS     

A 

. . . “ ! ! e . a 

boro 

    

SHABAId dh P 
A NCOLADREVICÓO RRSANCe EN e Y GA 

PR REA SORÍ NCOLAPRI VISORALANLOLAS MISORALARNC ol 
CM COL AAPREGSORARAN EOL ADE NACO LAS RÍA REN sd 

, pu ON IN ANCORA, VidQR Ne e , AP ha 
OCA APRLAOGa AL ATIOS , e 

LABANCO y APRENYGE sor BARA 
ICOLAPLE RASO R ASA NCOLE 

APA NA PAD odo 

CS Vido 

j ABR 
SASOREDANC 
SANO, APREV IDU Ne 

e ISORA SANCOL ADREVISORADANO COL ADREA 

. “CERTIFICADO DE INTEGRACION DECAPIA o aa bot y 

      

    
      

    
   

Di      
    

      
   

  

  

    
   

   
     
   

      

  

    
     

  

     

DIRA RAR PSU 0 
p Ca ioadr   

    
   

       
       la FAA NAS 

Eo APREVISORABANCOLAPEL VISORARA 
RAN a APRE E SORABANCO! BPPAVASORABANCOLAPRLVISOR Arm AR PO A ACC ea 

     
   

   

    

: ? . . COLADA 
CNA NARA E: OLAS AROS PEA RARANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORAB: 
O Ea PAICOLE 1 ij (co No 408- 91 ¿004 O APREVISORABANCOS APREVISORABANCOLE PREVISORABARNCO! y 
A, SORA CO AUICO LAS se a crm tits miss VISOR ADANCOLAD REVISOR ANANCOLAPREY SORADANCOL AD 

co Aa SS o. por ud ARCOLAPREVISORABANCOLAP EE VISORABANCO  ADRENISONAS, 
   

  

MOSOGRABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCO Lo 
ha VISO ¿BANCOLAPREVISORABANCOLAPRENISORABANOO) ADE 

es COLAPRLARSORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRLVISONA De. 
co PRE w1£ SOKABANCOLANRE VISORABANCO!L APREVISGRABANCOL 

Al VISORAMANCO, ADT LENTOS: MIL 00/1900 UERES coramao NEQRR 
AS xo XA RRA O ALO 

. AN CORTADO jean E ; y 
4 A AN OLAPAT Set Món Mé VROR UOLAPREVISORARÍ 

a 2la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL dela .C fora obesa 
XXOO RRE RRA AXXALA)? en 9 CA 

A AA EN a : “l PAVO NO que Ed ROA a A pon o MAIS . 

Ri IIA OLAPREVISORABANCOLAPREMISORADAN CO 01 Ap 
“49900000 OSz VISORABANCO! APREVISORABANCOLAPREVISORADE 

OO RABARCO: ADPREVISORABA 2NCOl ADREVISORABANCO! £ 
: : i . 7 o. E eS A A sn mu 2250, ES APREVISORABANCOL APREVISORALANCO! APR 

os y Cos po o S ¡ae : ORANIRASIEREO REO VASO RABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORASE 
il - . : ou 25060 Ves JRABANCOLAPREVISORABANCOL SF Sn VISORABANCOLA 

a OASANCOLAPRE WISORABANCOL AF SORABANCOLADR 
e , * RADO RIVISORABANCOL APREVISORABARCO! APREVISORABA 

Pa o : , p SENA 4, .f A NO! TIO RABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL A 
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Si OLA O SER BANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ADANCOr APR 
a Es + ENRIQUE + EOS n MISORABANCOL APREVISORABANCO! APREVISORABA 

aa A cor oral or VISORABANCOLAvREVISORABANCOLA 
s . PP) E y mE ME RBANCOL APREVISORABRANCOL APREVOISORABIIO La fal jr 

. , , e E ES 500% DOO BE VISO RIMA COR APRA RARA TO O NS a ls 

. e ' atodos 1 ol A Vi COLANANCOLAPIS WASH OLA ERE YOA d al 

pao . 2 aer oa ti O Aki VISO RABANCOLAPRE VISOR ABANCOL ARRE (SO kt ABANCOLA De 
) A (TOTAL. > 500; 000,00: SUCRES)., Apta E A RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPROVISORABA 

CN RUE ARAS RA Boa o A NOA APREVISORABANCOL APREVISORABANCO! APREVISORABANCOLA 
IN, A E TREO YISORABANCOS APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPR 

2 . A A RR AR SO Y ERA ULAPRUN TOR ARANCOLAPREVISORABARCOLADIE VINO 
L GR RAMO OA ALO RADAR LISO RALARCOL AL REVISO RABANCOLAPRLVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLA 

, OLAS Lo Y ab E et ai EN LORADAM GA ¿la EMANCOL ABRE VISON ADANCOLABREVISOR ABANCOLABREVISORABANCOLA DA 
Zo, 2 AE WA NCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA 
0 Para: poner éste deposita ala disposición: de, Ao LEO. A dE VisoHADANCOLAPES ISORABANCOLAPREVISORABANCOLA 

sn o Aa APRA SORAPADCO: SUPADALCOLAPRE VISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPR! 
AVISÓ RALARICOLARRE VILA pe A OEA COS ARRE SORABANCOL APRENISORALA 

ci E Fi A EHAABCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL A! 
Es absolutamentó indispéñ ble ele mblinien nto de 105 gent AU O pre viconananco! APREVICIRALANCO: API 

; Lo AMCOPRO CORSA VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA! 
¡ANCOLAPREVISORABAR 201 6D Ey coL do Mertantibasila Escrracde ConssonabancoLar 

Y 5 os expiba copia: certificada de nscrita;e enel Regisito! Mersan A E Ar VIsO Lada 
n:de la shueVa a A CS Aiéxpresa/ constancia del “queresteicerttticada Ma quedado isonabancoL Al 

s yí, a otén a, Mé tr iiderla Notarfa:0RABAAcoLabRE VISOR ABANCOL ARE VISORABANCOL APRE VISORADA! 
Zi Matrl Í ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAN OLA 

) núestro archivo! Un ejemplar. del pEmódica En ERQUE BORN ANCORA 
Superintendencia; d e«Compañas; 0. por: un Juef'de/10"Civili:seshubjere publicado Perttacto so MABAÑCOLA: 

¿ébano de O APREVAISCRABANCOL APREVISORABANCOL. APREVISORABANCOLAPREVISORARBAT 
ape 7 dela constitución de? lafnueva Campaña: 0...” 50 ZA la notas doin obrando dos peros OA CANCOCASE 

CA 3 A y f F 3 o IOFSOSONRABANCOLAPRE :3:Que senos entregue'para. núestro" archivo! copias: de-lasinotas'd: Eno ANNO visor AA 
. De > 1 > vi BANCOLA Ñ L ORABANCOL, 
CAR Eros: autorizados; ¡debidamente.inser citas eniel: eo Me ofi ARAN COLAPREVISOR cn de Ac OA 

4 Di E A pa Ni POR K i 
8 e 5; nas. “entregue'o' os del:señorSuperin Pies e de:Co noO A Td 

Í ? € ñ o MIEVISORABAN 1 APREVI ABANCOLAPRE 
si ha: co nst tuido'« debi damente la:€ MPa Mas E e or mas A O LAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABAS 

5 noo v64 ¿io AMARO GLAPREVI ZORABANCO! ¿EPREVISORABRAMCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPR 
: SEN ficación: es negociab £ ea ni sde cordel LOLAPRE mentecinforma a al ANC: IÓ AE Ae 

"NOeso vey de caracter:puramente=into Y LAPREVISORABAN 
LO ón Deo EEES . 2 ir/requist erkeyvrelativos: laxcon GiÓns 7 ABANCOL 

can cAan solo para; cump!n vr GUISItos. ARES BANCOL 10 RABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABAN 
ALOE IMA MICOLAPRE VILORABAS ADPREVI ONNGANCO! ARRE OR ABARICO! APRE ISORANA ARRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP 
DEABANCOLAPREWIORABANCDOL APR: VISO RABASNCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAR CONS HUCIOTAO 5 DAD  PAraLAPREVISORABAN 

apar viSoRÁbAiciEnr caso “de 'que: -porscualquiermotivo mo lleg are) aeallzarses a.constituciómde, ACALAPREVISORABAN 
MCs PAN, COLAPRE WISORAPANMO OL Ea YVISORABANCOLAPREVISORABAS RE ¡ebeñsab LARR BANCOS pes E viSon panes OP UEVISORASANCO. AP 
SABADO URES ¡reintegrarse: ese: valor/a:quien: corresponda.será. indispensableula: asen 
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Al ORABANCOLAPRE 
APREVISORABANCE SARECO, AS RA BANCO LAPREVISORABANEO per: PRABANCOLAPREYI BANCOLAP 7 ANCOLAPREVISORABAN 

ALOMISARCOLADE certificado” originabysoticio enique conste | la:autórización:otor adara neto O rpor:e Sóñar UBe=visonanano OLAP 
IDEAL AR Y A IR AA GOAL LSO AJA bio, 5d VÍA NE ULAPRE VISORALANCOL APULVISORABANCOL. ARRE VISORABANCOLAPRL 
Deo RA NA trintendente: de.Com pañias¿o:poGuha lez dedo Civil vn orasantocAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVICORABAR 
7 E DOLAR SO APREVISORABANO e APROMISOR 

LOPALANCOL APREVISORADANCOL APOLO aReA 
mo fr MISBORABASICOL PPRE ISO HA De AO 

        

    

RANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP 
ANCOLAPREYVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE: 
HSORAGENCOLAPREVISORABANCOLAPHEVISORABANCOLAPREVISORABAN 

E OR ARANCOLAPE. VISORABANE O Led SORA BANEGL APREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP! 
E IBORABANCOLAPRE VISORABANCOLAL: LYISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE 

20 APREVISORABADNICOL APREVISORALANCO!L A REVISCRABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAN 
PREVISORARANCOLAPRE VIS SORABANCIL: APRIVIDIRABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP! 

RABANCOLAPRENVISORABANCOLA MRE VISORABANC OL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE! 
E vIS ORARANC OLAPRIVISORABANES LAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAN 

ye -OLAPEL AR NUULOP URAZARCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPI 
; AE APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE 

*ABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABAN: 
LR OVIS DH: BDANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLARE 
PLALORAEAN OLAPRLYISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREN 
ASA Me ¡PABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPROVISORABANI 

as APREVISORADANCOLAPREVISORABANCO! APREVISORABANCOL APi 
 CREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL ABRES 
VWANCOL APREVISORABANCOL APREVWISORABANCOLAPREVISORABAN: 
A?REVISORABANCO!LAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APE 
RUVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE AN 
ANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR E VISORABANE 
APRFVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISOR ABANCOL ART 

ASIRADANCOLAPREVISORAVANCOLAPREVISODA RAMOS! POE, 
A AA OLAS Lo VISO AOL PREV PAE 

CO ISURABANCOLAPRE VISO Y ABÁNCOL APREVISORAGANO dios 
SORABANCOLAPRE WISORARANCOL APREVISORABANCOLADREA 

¿COLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABAM 
+ APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPE 
ot MISORARANCOL APREVASORAGANCOLASRI VISORADAN COL AI; 
o ANGOL APRE VISORABANCOLADIE VISORABANCOL ABRÍ VISORABAN, 

3 AEREVISORABANCOLAPRE VISOR ADANCOL ADREVISORABANCOL APT 
«E ISORABANS COLAPRLVISOR BANCO ARROVIGORADANDO! ARA 

“A a VERA A A 
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AAGANCOl Í ÁPREVIS ar 
MENE VISO RAGANCO EIA 
GRABAR. 

GRABAR NE ul. A api 
A PN 

ASÓR APRA RARAS 
RÁ GOMA DAR 

Em DUI AA 
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ci*enato 21 valor de gsta.- Conforule consta 

Cuenta de Intejración de Capital otorjado 

pOr =1 BANCO LA PREVISORA.- Los accionistas pajarán el setenta 

y Cciaco yor cieato del valor de cada una de. las acciones 

. = _ e 

que nan suscrito en el ¿»az A Lo payaran en 

addderárid.-  CUARTA.- Aida. expresamente autorizados el 

ádojado XAVIER ESTRADA PERLAZA /%fo- econodista EDUARDO MANZUR 

PEREZ Jara Tealizar clas las dilijencias ejales Y 

aduiaistrativas, para obtener la ayjrobación y rejistro de esta 

coJpañía, inclusive la ¡Afiliación a las Cámaras de la 
Xx 

+ . “ “. . a » Co . . 3 
2¿roducción. Ajreyue usted, señor Notario, el “Certificado de 

Cuenta de intejyración de Capital vtoryado por el BANCO LA 

PREVISORA.- 1) “ilejiole.- Apoyado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- 

Rezistro tres uil novecientos sesenta / dos.- Guayaguil. (Hasta 

dal la tinutal.- 3 Ccojdia.-2a consecuencia los ovtorjantes d 4 

32 afiruars en el contenido de la preinserta Minuta, la misa 

que 3 eleva a ¿scritura *ública.- Sa ayrega el certificado 

de Intejración de Capital. Leoída esta Escritura de principio 

a fia por mí el Notario <.l ulta VOZ a los otoryjantes, , 3 E 

gadledes la ayrueyad en todas sus partes,se afirdan, ratifican 

a 

ira e*n unidad de acto, conaijo =1 Notario. Doy Eh
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MARIA VArGasS ALAVA 

Ced.J. No. 090973577-4 

Cort.de Vot.No.5514-33) 

EL NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA : 

: a “o. t . so 35 . no. : 
> Yin y dl sed y É mi a e ziiuo ayi Ed » 

TO > ego oras fáciloj a A, e dra io y Zi E ulli2j gu. DL 

¿ado dá eldias u. uajdagidlly a los cfelica 

aaa dáido ue 11d .19VoCcio.o03 ¿oO VveVica 
-— 7 --—. £usA 
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AB. EDUARDO FALQUEZ A. 

. DOY FE: Yue en este fecha y al maryen de la matriz 

s correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo segundo, de la Resolución No.: 91-2-1-1-0002268 

de fecha veintidos de Ayosto de mil novecientos noventa 

y uno, de la Superintendencia de Compañías de Guayayguil, 

tomé nota de la aprobación de la Constitucion de la 

Compañía FIJENOR S.A.- Guayaquil, Ayosto veintidos de 

mil novecientos noventa y uno. 

CERTIFICO: Qe En ampliziento de lo exdenado em la Resclución Ná» 

mero Pi=2=i=i-0002268, dictada el 22 de Agueto de 1,991, por el Subip 

tenóente de Dereuho Societario de la Intendencia de Conpañías de due» 

yequíl, queda inseríta esta escritura, la misma que contiene la CONSEJ



  

  

AB. HECTOR A a — 
Regiuracior Mercantil del sua 

CERPIFICOS Cue con fea de hoy, Queda srebiveda une copia esta 

tien de esta escritura en ampliniento de lo ordensio en el Deurg 

to 1» 733 dictado el 22 de Agosto de 1,975 por el Presidente de la. . 

Repíblica, publicado em el Registro Oficial $ 278 del 29 de Agueto | 

de 1,973 .- Gyapitl, veintidos de Agosto de ni2 novesicntes no = 

venta y unto” El Registrados Mercantil .- P 

A   

A 

e e eu Caida Gama 

_ CERTIFICO: Que con fecha de hoy queda Archivado el Certificado de 

APTILIACION a la CARARA DE INDUSTRIAS DE GUAYAQUIL de esta esarity 

es «» Guepaquil, veintidos de Agosto de mil novecientos noventa y 

uns, 5] Regietrader Nercentil .- P 

AB. HECTOR MIGUEL ALQÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Ógatón Gueyaquil 

  

 


